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Fiscalía Centro Norte formaliza a 8 imputados por amenaza a fiscal Ximena
Chong

Por el delito de amenazas en contra de un
fiscal del Ministerio Público, la Fiscalía
Centro Norte formalizó investigación en
contra de 8 personas que se coordinaron
para amenazar a la fiscal de Alta
Complejidad Ximena Chong. Según la
investigación del fiscal Francisco Jacir, los 8
imputados amenazaron a la fiscal mediante
una carta entregada en su domicilio, en la
que criticaban su actuar tras la audiencia de formalización de un Carabinero por
homicidio frustrado en Puente Pío Nono.

Según el fiscal Jacir, durante dicha audiencia de formalización se realizaron
publicaciones en las redes en que se amenazaba a la fiscal y a la vez se difundía la
dirección de su domicilio.

Dos días más tarde, 7 de los imputados se reunieron y coordinaron en un departamento
de Las Condes, para dirigirse luego hacia el domicilio de la fiscal Chong. En el sector
se juntaron con la octava imputada. 

Luego de realizar una vigilancia del lugar, dos de los imputados entregaron una carta
dirigida a la fiscal que recibió su hijo. Esta decía “usted no tiene cabida en nuestra
nación” y “tomaremos las medidas que consideremos necesarias, sean cuales sean,
para defender a nuestro país. Si usted considera que esta carta constituye una amenaza
seria hacia su integridad psicológica y física, entonces está en lo correcto”, señalaba el
documento que la instaba a “corregir su actuar a la brevedad”.

Durante las entradas y registros realizados a los domicilios de los imputados, la Bipe
de la Policía de Investigaciones encontró una subametralladora Uzi, apta para el
disparo y con municiones. Además, encontró armas de fantasía, cascos, chalecos anti
balas, entre otras cosas.

Tras formalizar a todos los imputados por el delito de amenaza a fiscal y a uno de ellos
además por tenencia de arma prohibida y municiones, el fiscal Francisco Jacir solicitó
a la magistrada del Tatiana Escobar, del 7mo Juzgado de Garantía, la prisión
preventiva de todos los imputados, por considerar que la libertad de estos constituye un
peligro para la seguridad de la sociedad.

Tras conocer los antecedentes la magistrada dio por acreditado el delito de amenaza,
así como la participación de todos los imputados. Si bien indicó que se trata de un
hecho de la mayor gravedad, señaló que en caso de ser condenados, cumplirán la pena
en libertad, por lo que desechó la solicitud de prisión preventiva. Siete de los
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imputados quedaron con firma mensual y prohibición de acercamiento a la fiscal y su
familia. El octavo imputado, que mantenía armamento en su poder, quedó en prisión
preventiva. El plazo de investigación se fijó en 90 días.

 


